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- PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

' 3. Mt el Rey (q; D. g.) Continua 
ea Rídfrio sin novedad ea sú impof 
tanto salud.

De igual beneficio disfrutan Su 
Alteza Real la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María Eu- - 

dalia, que continúan en el Real Sin
tió de Sau Lorenzo.

REÜLÆMÊNTO
. para a ejeencion

DE LA

tEY Di POLÍClí DÍ FElíilO-CIRRÍLES.

j

('Conúinuadon J 

k^i|^

s. 13 

Estarán asimismo rotulados de 
una manera clara y precisa todos . 

„ los .pasos para la circulación de los 
CoacurrenteS, carruajes y .caballe
rías, de manera que fácilmente se 
conozcan los despachos, oficinas^^ 
talleres y demás dependencias dé 

Ua empresa. ■ [
"Árt. 26. Todo billete "con en 

miendas ó raspaduras será desecha’?
;dó/Cérnó.falso.\' 7 ;

■ Art. 27. Para la seguri ta l dé 
los equipajes, bultos y mercaderías 
la Administración del ferro carril 

■ ■espedirá á sus dueños, ó ‘encarga
dos que'Se presenten en su nombre, 
los correspondientes resguardos, 
e.specificaudo en ellos el humero y 

‘ clase de lo.s búltqs entregados; el 
precio exigido por su trasporte, y 
las demás circunstancias que se 
consideren necesarias para el me
jor desempeño de e.'^te servicio.

En estos, resguardos se especifir 
caráa , dos,...plazos / reglamentario?

dentro de los cuales deben llegar 
los equipaje.s, bultos y mercancías 
á su destino.

Art. 28.7 Estaráncoustantemen» 
te á la vista en los sitios mas pú
blicos de cada estación los anun 
cios de las horas, de de-spacho, rsí 
como también.los de los billetes,' 

. itinerarios y precios de las tarifas.
Art. 29. To las: las estaciones 

tendrán un Jefe superior^ al cual 
estarán' sabor liaados: los demás 
empleados de las mismas.

Art. 30. Habrá en Ias estacio
nes que el Ministro de Fomento 
designe:

1 .“ Departamentos para las ofi
cinas de las Inspecciones y del te
légrafo.

2 .*^ Un depósito en la forma que 
proponga la empresa, donde se 
custodien con toda seguridad los 
efectos estraviados perteaecientes 
álos viajeros. í

. Y 3/^ Un botiquin provisto de 
lo.s me licamentos, vendajes y de^- 
más útiie.s: que puedan nocesiturse 
en un caso dado. 7 / :

Avt. 3I.¿ - Corresponde á los Go
bernadores de-, provincia adoptar 
las medidas cou/ucentes ai mejor 
orden y buena qudicia de las esta 
dones, de la enira<!a, circulación 
y .permaueucia ■ ^n sus patios dé 
los carruajes públicos y particula
res destinados al trasporte de [os 
viajeros y mercancías; pero sus 

...acú^/ríhis úo serau ejecutorios’hasr 
ta que hayan obteni io la aproba
ción del Ministerio de Fomento. í 

Se prohibe todo privilegio á fa
vor'ile ias' empresas de trasporte 
en la entrada, permanencia y cir- 
culaeion en las dependencias 
las estaciones. ' '

de

CAPIIÜLOIV.
Del íñcólerial empleado en la 

exploración.

Art. 32. El número de locomo-" 
toras, tenders y demás carruajes 
destinados-á la • explotación será el 
que se determine en el pliego de 
con liciones de Ti Conc* siou. '

Si el nrejor servicio público hi
ciese necesário él aumento de é.^te 

materiali el Ministerio de Fomento, 
oída la empresa, adoptará para 
■procurarielas relucionesoportúnas.

■Art. 33. So hallarán siempre 
provistas las locomotoras de los 
aparatos necesarios para precaver 
todo peligro do incendio, y nunca 
prestarab sé'.'vició h'a'stá que hayan 
sido reconoid iaS ‘p .ir la Inspeccioii 
faeultátivai ' ;

Guando por deterioro ú otra cual
quiera Causa sé hubiere retirado, 
del servició unaddeómotora. no po- 
dfá émpiear.se de nuevo, auú des
pués dé repararía, sin el reconoci
miento y autorización espresa de la 
Inspección ficultativa.

Art. 34 Los ejes de las lôèômoj- 
toras, téndersy carruajes dé to lab 
clases pertenecientes át rnáíérial 
délas empresas, Serán forjados á 
martilló, fuertes y compaetbs, Me 
superheie limpia, sin grietas ni , 

- hojas, y perfectamente apropiados 
alsú-v cio que prí-sten? ■ • j

Art.-35. ' Nun-á ni por ningua 
pretexto se permitiraa ljis ruedas 
de hierro fundido. J’ero 'sí las' dé 
acero, y én los trenes de mercan
cías, así como en los que marchen 
cm poca veluciflad, préyiá aút&ti‘ 
zacion d- l Gobierno, ¡)0 Iran usa rse

Art.' 36. 'To las hís empresias 
anotaran en regist os foliados las 
luco noteras de .servicio, esprésan- 
do la fecha éíi qu'c este tuvo prin. . 
cipio, el trab ijo que prestaron, las 
composturas ó m^ Hfi 'aciones 'que 
sufrieron y ¡á'reffóv.iciOn sucésiva 
de sus diversá.s piezas.

’'Se comprenderán igualmente en 
estas notas cuantas observa-ciones 
y advertencias se crean necesarias 
para formar la estadística del ma 
terial del servicio del férró-carriL

Art. 377'' En Ot ros registros 'és- 
peCiaVeá y distintos de los.' Hídica- 
dos en el artículo''anterMr se to
mará razón circdústíinciadá de los 
ejes de las-locomotoras' y tenders, 
cuidando de hacer mérito al lado 
del mismo del número de/Árdea’de 
cada uno, dé la fabuca de donde 
priveden, de là fecha en que'^ém- 
pezarón á prestar servicio-’, de bis 
pruebas á que se soraétiéVóbl/de su

trabajo constante é/interrumpicío y 
/sus accidentes, y reparaciones su
cesivas- Al efecto cada eje deberá 
llevar grabado su núinero de orden.

' Estos registro.^, llévados. sietn- 
■" pre con la mayor, éscrupulosílad 
posible, so presentan poMafreta 
pre.-ás a los Ingenieros encargados 
dé la Ití-speccion facultativa cuán-

''do Créan oportuno examinarlos,
•Art; 38, . Sólo las personas désti- 

ñadas^ ál. intento por la empresa 
éücen'derán ia.s locomotoras.
’ Ya dispuestas para, el servicio, 
Un maquinista ó fogonero perma
necerá constantemente sobré su 
platáforma, cualquiera que sea la 
situación de la máquina, así en las 
vías principales como en los apar
taderos.

. Art. 39. Los ténders, además 
dedas condiciones de solidéz y se- 

- guindad, tendrán la capacidad ne- 
. Cesaria para contener mayores can
tidades de agua y combus.ti'de que 

, lás: que puedan consumir las‘ loco
motoras á que dacompañáñ' en el 
Inyecto de uno á: otro’ depó-íi|o. 
Igualmente tendrán el espacio ue- 
ce-iario.paca llevar en una caja lo.s 
útiles y herramientas que se de-

1

i

termine. .
, Art. 40. Los carruajes destina 

dos al trasporte de los viajeros no 
entrarán ,en servicio sia la . autori
zación de la Inspección facultativa.

Se concederá esta autoriza'Cioa 
cuando se reconozca en la forma 
que el Gobierno determine que lle
nan todas lap'.condiciones para’ la 
seguridad y comodidad de lo.s via- 

'jeros. , .
Art, 41.' El sitio designado á 

cada viajero tendrá por lo menos45 
' Centimetros de ancho y 65 de fon- 
Mo, 7 un metro 4Á centímetros do 
altura 'medida desde el ásrento.

En la iVárté interior de cada- car- 
CuajÁ dést’inado á los viajeros ;só 

^Colocará úna- tablilla qué" es prese, 
ádeñíás dé la letra y el número que 
le corre^poada segua su clase, el 
número de sus asientos, marcando 
la.s divisiones que los separen de 
una manera precisa, y otra con las 
disposiciones de este reglamento 
concernientes álos viajeros. '

'/7?« coTítinuará J

d 1'1

í 1

91

MCD 2022-L5



2
TERCERA SECCION.

NOM. 272.

PAIOOt »8IBTIIIEIIIA BÏ CIDBAD RODRIGO,

Debiendo celebrarse el día 31 de 
Octubre próximo una subasta públi
ca paraenagenar 5311 ‘244 kilogra
mos de hierro forjado, procedente 
de Desbarate de material, 4301*004 
kilógramos de plomo de desbarate 
de cartuchos y balas sueltas y 
10'250 kilógramos de latón de 
igual procedencia según órden del 

, Exorno. .Sr. Director General del 
Cuerpo de 31 de Agosto último, se 
aduncia para conocirniento de to
dos aquellos que desen tomar par
te en la licitación que tendrá lugar 
á las doce de la mañana del indica
do dia ante la Junta económica del 
Parque de Artillería de esta Plaza. 
Las proposicionea deben entregar
se en pliego cerrado diez minutos 
antes de empezar el acto de la su
basta. al Presidente del Tribunal 
acompañando á las mismas el res
guardo que acredite haber hecho el 
depósito que previene la regla 3.^ 
del pliego/le.condícioaes aprobado 
por la superioridad y que se halla
rá de manifiesto en dicho Parque 
todos los dias no feriados de nueve 
á doce de la mañana. Las proposi
ciones se han de entender en papel 
sellado y llevar el sello de impues
to de guerra de diez céntimos, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, 
debiendo redactarse coa arreglo al 
adjunto modelo.

Ciudad-Rodrigo 15 de Setiembre 
de 1878.—Ei Teniente Secretario. 
Benito Tarazona.

Modelo de proposición,

El que .suscribe vecino de... . 
enterado del anuncio inserto en el ' 
número.........del ^oleéin o/icial de 
.....provincia y del pliego de con
diciones á que so refiere, documen
tos..........ambos relativos á la ven
ta en públipa subasta de 5311'244 
kilógramos d.e hierro 4.301‘004 de 
plomo y 10*250 de latón, proceden
tes de de.sbarate de material, que 
ha de cebrarse en el Parque de Ar
tillería de Ciudad-Rodrigo el dia 
31 de Octubre se compromete á sa
tisfacer la cantidad de (tantas pe- 
seta.s tantos cóntimo.s en letra y 
sin, raspaduras ni enmiendas) por 
(tantos-lotes de lo que sea) acom
pañando la garantía exigida y con 
estricta sujección á cuanto dispone 
el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 3 de Junio 
del mismo año.

(Fecha y firma del proponente.)

. r—'—-^———— r

CUARTA SECCION.

NüPí. 310.

Dsn Marcial Mignél Perez, Pseriia- 
no público del número g fnzgado de 
esta mita de Olmedo, g como encar- 
gado de sn ó'. P. Pon Juan Marlin 
Carrero.

Doy fé y testimonio: de que por 
el de mi dicho compañero y en di
cho Juzgado se ha seguido inci
dente á instancia do D. Nicolás. 
Miguel del Real, vecino de la ciu
dad de Valladolid, á fin de que se 
le declare pobre para litigar con 
Rufino Hurtado Lorenzo, vecino de 
Ataquines y Juan Llorente Rebollo, 
que lo es de San Pablo de la Mora
leja, y en cuyo expediente se ha 
dictado la sentencia y pronuncia
miento que copiados á ia letra di
cen así:

Sentencia.

En la villa de Olmedo á dos de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y ocho: el Sr. D. Joaquin Ma 
ría de Alós, Juez de primera ins
tancia del partido, habiendo visto 
los presentes autos incidente de 
pobreza, seguidos entre partes, de 
la una D. Nicolás Miguel del Real, 
vecino de Valladolid, como deman
dante, y de la otra Rufino Hurtado 
Lorenzo, vecino de Ataquines, y 
Juan Llorente, que lo es de San 
Pablo de la Moraleja, en concepto 
de demandados, y por la rebeldía 
de ambos con los Estrados del Juz
gado, habiendo intervenido el Pro
motor Fiscal en representación de 
los intereses de la Hacienda:

Resultando que en primero de 
Junio último por el Procurador Doa 
Mauricio García, en nombre de Don 
Nicolás Miguel del Real, presen
tándose demanda ordinaria contrs 
Rufino Hurtado Lorenzo y Juan Lie- 
rente Rebollo se solicitó por otrosí 
que se le declarara previamente 
pobre para litigar con dichos su- 
getos:

Resultando: Que conferido tras
lado de la última pretensión á los 
demandados por su no comparecen
cia, se les declaró rebeldes y se 
mandaron seguir las actuaciones 
con lo.s Estrados del Juzgado;

Resultando: Que recibido el.inci
dente á prueba tres testigos decla
raron que el D. Nicolás carece de 
toda clase de bienes y no ejerce 
profesión ni industria, viviendo de 
su trabajo personal como sirviente.

Resultando: Que á petición del 
demandante se trajo á los autos 
certificación expedida por la Ad
ministración económica de la pro
vincia, en que se hace constar que 
no paga contribución alguna:

Resultando: Que el Ministerio 
Fiscal es de dictámen que puede 
accederse à la retención formulada.

Considerande: Que aparece le

galmente acreditada la carencia de 
bienes del Miguel y que vive solo 
de su jornal:

Considerando: Que con arreglo 
al artículo ciento ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil los 
Tribunales deben declarar pobres á 
los que con prueba hállanse en ta
les condiciones:

Considerando: Que obtenida taf 
declaración deben disfrutarse los 
beneficios que la ley otorga para 
litigar gratuitamente:

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre á D. Nicolás Miguel del 
Real para litigar cou Rufino Hur
tado Lorenzo y Juan Llotentu,Re
bollo» gozando de los beneficios que 
concede el artículo ciento ochenta 
y uno de la ley de Enjuiciamiento 
civil, entendiéndose por ahora y 
en perjuicio de lo ordenado en los 
artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscien
tos do la misma.

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía do los demandados se 
notificará ea Estrados, publicará 
por edictos é insertará en el Pole- 
tin oficial de la-provincia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Joaquín María de 
Alós.

Publicación.—Dada y publicada 
fue la anterior sentencia por el se
ñor D. Joaquín María de Alós y 
Moa, Juez de primera insiancia de 
esta villa de Oímedo y su partido, 
estando haciendo audiencia pública 
por ante mí el Escribano en este dia.

Olmedo dos de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y ocho. Doy fé. 
—Ante mí, Juan Martin Carreño.

La sentencia inserta y su pro
nunciamiento corresponden á la le
tra con sus originales, que obran 
en el expediente de su referencia, 
que existe en el oficio del D. Mar
cial y al cual me remito.

En fé de ello y cumpliendo lo 
mandado expido el presente que 
signo y firmo en Olmedo á seis de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Juan Martin Car
reño.

QUINTA SECCION.

Nuw, 317« '

Alcaidia Qonstitucional de 
J^aUadolid.

El Exemo. Ayuntamiento de esta 
capital ha acordad.) anunciaría va
cante de la plaza de Auxiliar fa
cultativo de las obras municipales 
de la misma, dotíida con el sueldo 
anual de dos mil quinientas pe
setas.

Los que deseen aspirar á dicha 
plaza presentarán sus solicitudes 
en ia Secretaría de la Alcaldía, 
dentro del término de treinta días, 
á contar desde el en que se inserte 
este anuncio en la Gaceta de Madrid;

y acreditarán por medio de lóá cor" 
respondientes documentos tener por 
lo monos título oficial de Maestro 
de obras y Director de caminos ve
cinales, justificando la práctica de 
su profusion de seis años, como 
mínimun, por medio de certificado 
de alguna corporación ó facultativo 
del ramo, y acompañando certifi
cado de buena coniucta y de no 
haber sido procesados, y caso de 
haberlo sido, la de haber obtenido 
rehabilitación.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1878.—El Alcaide, Miguel Íscar.

ANUNCIOS PARTICULARES.
En la villa de Pozaldez se halla 

vacante una plaza de veterinario, 
compuesta de cincuenta pares de 
muías de labranza poco mas ó me
nos de salario anual, á parte de las 
caballerías menores.

Los aspirantes à dicha plaza pue
den presentarse en término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio, á tratar con los indi
viduos que componen el partido.

CÓBOLTOB PRÁCTICO.

Los que en cualquiera ramo de 
la Administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro* 
curadorD. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Polelin de Administra
ción local, Pósitos g Juzgados Muni
cipales que con sigular aceptación 
publica en Madrid el Doctor Canta
lapiedra, prestará este servicio con 
la exactitud y puntualidad que en 
todos sus cargos tiene aacreditado.

CLERO
Mas iwjc K* K«.:KásB‘^ir^jBEraL''<:>«

Se compran sus valores á los mas 
altos tipos, por D. Francisco Caa
maño, calle de Panaderos, núm. 4. 
Valladolid.

■ !■!. . ■ nirri'i—-■■—l■^ll^^^br^H1|- - . ■ „ „111

VALOR ESD£^ESTAD0.
A los mas altos tipos se compran, 

con especialidad empréstito y clero, 
ea el Centro de negocios de D. An
tonio Santisteban, calle de San Mar
tin 31 y 33, Valladolid. d

ADVERTENCIA.

Por haberse padecido una equi
vocación en la comcacion de las 
planas de la ley de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, insertas en 
el número 150 de este Poletin, se 
reproducen en este número coloca
das en debida forma.

VALLADOLID:
ImpranU da Garrido, Obra |,

MCD 2022-L5
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Art. 51. Para calificar la residencia al verificár el alista

miento, se observarán las reglas siguientes:
1 .‘ Se entiende por residencia la estancia del mozo ó del 

padre ó de la madre en el pueblo donde cada uno de estos 
ejerza de continuo su profesión, arte ú oficio ú otra cualquier 
manera de vivir conocida, ó bien donde habitual mente per
manece, manteniéndose con el producto de sus bienes.

2 .‘ No se considerará interrumpida la residencia porque el 
mozo, el padre ó la madre se haya ausentado temporalmente 
del pueblo ó lugar en que vive.

3 .* Tampoco se considerará interrumpida la residencia del 
mozo en un pueblo porque lo deje eventualuiente para dedi
carse á los estudios ó al aprendizaje de alguna arte ú oficio, 
siempre que regrese durante sus vacaciones ó cuando estos 
estudios ó aprendizaje hubieren terminado.

4 .‘ Cuanta,queda establecido respecto al padre del mozo 
.tendrá igualmente aplicación á su madre, cuando el padre 
esté demente, cuando se halle sufriendo una condena en al
gún establecimiento penal, cuando resida fuera de las provin
cias de la Península y de las islas Baleares, y por último, 
cuando se ignora su paradero.

5 .“ Se considerará como no existente la madre del mozo 
si se hallase comprendida en alguno de los casos mencionados 
en la regla anterior.

6 .’ Él asilo ó establecimiento de beneficencia en que se 
criaron ó en que se hallaren acogidos los mozos huérfanos de 
padre y madre y los expósitos, ó el punto en que residan las 
personas quedos hubieeen prohijado, se considerarán, res
pecto de los mismos, como la residencia de su |adre para la 
formación del empadronamiento y demás operaciones del 
reemplazo; pero cuando los moZos huérfanos ó los éxpósitos 
se hallaren á la vez en los dos casos expresados, los Ayun-

. CAPITULO 111,

Del modo de repartir el contingente para el servicio 

de las armas.

Art. 28. Al Real decreto que anualmente ha de expedir
se por el Ministerio de la Gobernación. segUn lo dispuesto en 
el art. 16, acompañará siempre un estado general en el que 
se designe el contingente de los hombres con que cada pro
vincia ha de contribuir para el reemplazo de los cuerpos del 
ejército de mar y tierra.

Art. 29. Se fijará el cupo de cada provincia en el repar
timiento i/eneral del contingente, con relación ai número de 
mozos sorteados que resulte en In totalidad de sus pueblos, 
según el sorteo verificado para el reemplazo respectivo.

Los Gobernadores de las provincias remitirán bajo su res
ponsabilidad al Ministerio de la Gobernación, anfes del 15 de 
Febrero, el estado de los mozos sorteados qüe ha fié servir de 
base para el repartimiento, y, que será préviamente revisado 
y comprobado por la respectiva Comisioh provincial.

Art. 50. Si al verificarse el repartimiento del contingente 
general entre las provincias, según lo díspuesto en el artícu
lo anterior, faltasen mozos sorteados para completarle, como 
sucederá siempre que en los cupos parciales resulten enteros 
y quebrados, se sacarán á razón de uno por cada provincia á 
las que hubieren quedado con mayor fracción.

Art. 51, Publicado el repartimiento del contingente ge
neral, las Comisiones provinciales procederán inmediatamente 
á repartir el cupo señalado á sús-prevíneias entre los pueblos
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de las mismas, en proporción al número de mozos sorteados 
que tenga cada pueblo en el año del reemplazo.

Art. 32. El repartimiento entre los pueblos de cada pro
vincia se hará por sus' respectivas Gotnisiones provinciales, 
siguiendo el mismo órden adoptado para el general del Rei
no en citó: 29, con relacion'al número de mozos sorteados 
que tenga cada pueblo, de cuya operación resultará el cupo 
con que respectivamente han de contribuir.

Podrá componerse este cupo de,.enter os solamente, ó de 
enteros, y décimas, ó de solas décimas. ■

Art. 33. Si sumados todos los soldados y décimas que 
resultaren del repartimiento con .arreglo al articulo anterior 
faltasen algunos saldados y décimas para, completar el cupo 
de la provincia, se exigirá á razón de una décima por cada 
pueblo álos que.hubiesen quedado con mayor., fracción deci
mal, despues de descontado el cupo que lephaya correspondi- 
do. Se tomará en cuenta para este efeetpjq fracción que re- 
presente eí cupo de aquellos pueblos quq no tengan, mozos 
suficientes para dar una décima; y si^al agregar la última ó 
las últimas décimas, resultasen dos ó mas puebios, ' con igual 
fricción sobrante, la suerte - decidirá cual ó cuales de ellos 
han de sufrir la. agregación.

Art. 34. Hecho el señalamiento de décimas, la Comisión 
provincial procederá á sortear los quebrados entre los pueblos 
á quienes hayan sido aquellas designadas, procurando que el 
sorteo se haga con cada 10 décimas para dar un soldado, y 
,que Jos pueblos reunidos en cada combinación sean en lo po- 
siblqjps^que menos .disten entre sí. Si formadas todas las 
combinaciones posibles de á 10 décimas cada una quedasen 
aun décimas de algunos pueblos que no pudiesen reunirse á 
razón de 10, se harán una ó mas combinaciones de á 20, 50, 
40 ó mas décimas, prefirlendó siempre las de menor número. 

Art. 35. Para ejercitar el sorteo de décimas, cuando ha- 

-15-
1 .® Los mozos cuyo padre ó cuya madre, á falta de este, 

hayan tenido su residencia durante los dos años anteriores 
hasta el dia 17 de Diciembre inclusi ve eñ el pueblo en que se 
hace el alistamiento, aunque se hallan ausentado posterlor- 
.mente, 7

2?’ Los mozos cuyo padre, ó cuya madre, á falta dé este, 
tengan su residencia desde 1°. de Diciembre en el pueblo don- 
de se hace el alistamiento.

3 .® Los mozos que hayan tenido su residencia de igual 
modo en los dos años anteriores, siempre que hubiesen per
manecido en el pueblo dos meses, cuando menos durante 
aquel tiempo.

4 .® Los mozos que tengan su residencia desde 1.° de Di
ciembre en el pueblo que se hace el alistamiento.

5 .° Los naturales del mismo pueblo. y
Para la ejecución de estas disposiciones, no obsta que el 

mozo resida ó haya residido en distinto punto que su padre, 
ni el que uno y otro se hallen ausentes, cualquiera que sea el 
punto donde se encuentren, dentro ó fuera del Reino, aten
diéndose en este caso á la última residencia de los padres, 
abuelos ó curadores, áfalta, de las circustancias expresadas 
anteriormente. •

Árt. 49. Los mozos que sé hallen en alguno de los casos 
indicados en el precedente artículo serán alistados, aun cuan
do estén sirviendo en el ejército ó en la armada por cual
quier concepto y en cualquiera de las clases y categorías que 
se reconocen en los mismos, y en todos sus institutos y de
pendencias; siempre que no sea por haberles cabido ya la 
suerte de soldados.

Art. 50.. Se considerarán comprendidos en la qdad reque 
rida para el alistamiento los mozos que, aparentando tenería 
notóriamente, no acrediten con documentos lo contrario.
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